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"'Por J,a cual . oon Auto:d1!!!lcién P COnstituc:ión. la empre· 
X'PRS:SO LIBfffl.'AOOR t:J.'Tli\. ~ 

f.L l!SPACIO, l dta ,nart- ,. .íG d dicientx d l99S, d rnb curnp1 ·· lento 
1 .rtí\~ulo 7 ~1 Oía<;:r: to 1927 de 1991 .. ~l valor a la p liCclción fue 
ocelado por la rnpresa petleiQ!Wl:.t'ia. 

'°' ~tro del término ae:íal· do por .,1 rt!cul 8 1 
1991, la C(X)P .. XlVA 00 TAANSrolttArnIBS O'...:I, . trnPAVO 
000&ieión debidamen -sustentada. a l pr temdón l· los si.gui !Otea ·"' rm1nos 

·reto 1927 
L'lt'JA., , .P'C ntó 

... tlcioo-aria 

''l.- {l aeréebo de ti.ción de presentar $Olici.tu ... :t" petUQS;!fh 
,. :e~ . conferi·:lo$ il toda person n tura1 o jur.idica y par lo cual. 1.a 

ntid. d a quien clirig , e t:.á. en 1,, obligación de es . udi.;1c y d r el 
trá1 · t ... li?()O.l eorr. spom'.licnto. En f. to 01 repreSMtante les¡ l de la 
soei EXPRf:SO LI6~ t:J.'OA. rtléd.i3nte últioo radica&:> del 23 de 
novi lbre d 1995 canpletó lo documentación para licitar C'JNCE.PT:O 
PlU.Vl:O para la Cot1$tituclón de la soci d eemer.cial , cuyo objete) r
prea.t. el · rvi.eio público de tr nsporte ter:restro aut.c:m:>to.r di3 
p.1 a.j .::-os y mixto ¡;or carretera. 

"Con l;1 [>\1bl.i:i:aoi.án s, viola.ron algunas norma ~es.1 u r:es .... n e.i6n 
t:l l · mi , violan lo e tablecldo en l articulo 6o. · :l Decr t.:.t:.o 

192'7 de l9fU, · l Ea tute de "rransport Público Ter tr ~tor· . 
Pa :lu'os y il.xto por carreter ; . UGtantc ~l firm ción en lo 
igui te; 

ftta Region111 · .ra ' riño del Nínisterio - l'ransport . l t.rimitie 
Kb nporáne:;, inoportuno a 13: úOUcitu::1 .. por la 

".· ti.clonada. La norma s cl'9Cil cu.:ui~ ~- f i.rm *'el Inst ituto N<'lcional 
1tr.mspor y i'J.•"' naito d«atto d~ los ·.treinta ( 30) d!as eis-uiente 
f l d @t' tación la soU.citud ao:npleta (.te concapto r.>r vio •e 
c.xsstitución, ord li!lt' .. la public,l:t:ión" Articulo Go .. i»-cret:o 1927 d. 1991. 

"2.- Otr.a norma que ~id ro e cnc~'ttr· víol 1• , poi.ea por lo menos no 
la tu'1o n cuenta , _a la. ~,esolución 473 d l 22 dici... . . 1930 

~idJJ por el lf'.t"l'AA, en su: rtlculos 2o.. y Jo. ya qu el " .. li is 
:rovHizac:i6o d · jeroe par l el - de vehículo nixto ton-6 oon 

a treint· (30) n la ruta: i'llterto Rosario-Las Perlas.-1~ , tido 
rt.o rio-tas Perl a ~ , ca.1 loo sii3t1ienta t10l: rio : os,00-

11,00-16100 y en l aentido Mocoa--tas ~lms- Puerto Rosario, (..."'01'1 loa 
hw."aric&; 06:00 ... ll;OO- UhOG ...... 

tt ~l . - Al of -tua.r la r•visi&t de los requisit.0$ igi&:::!$ p;:,r utori t 
~l concepto pr ViO de Cón.Gtitueioo a' Wl4 ~,esa . tr:an porte 

piSll-~rC>S , ]OO. · l X:tÍCt.llO So., n.\l'Qeral Jo, lit r 1 b M'l oecreto 1927 
de 1991, la ~ · en fo ción PRESO LiaERtAOOR LTOA., no pr t6 
loa si-iul ntes requi itoa; 

,._ J\mlieie d l ~r" ami ·· to d~ l d~da par tipo d v h!culo . 
..... Prtr re.ncia de vt,jtt de lo.· U$Wicios. en lQS hO.rar i y ruta 
oliait:ados .. 

0
- ~ iooto e la ~Jt'Y.· · tanto para 1 tipo a ve 1leulo y niv 1 

d. ervici.o utort~~- CCl1'0 para loa soliei t~dos. 
" -- ¿ Por q "' ~ solicita una f .tecuiffle'üt de vi,;1je di .r .ta • 
. · f i "l.a froouencia. d viaj\;; S~.J\NAL( el ubray.ado mío) re le 
la ruta ~to rio-:-,;ocoa vi.ce~ · sa d'On'.!e p~:!io, 431 de 
encuea~ a guran desplazarse en dicha f r~i-1,.. . Sin r90 
aolieltó f~nc · i da, ~f\t.~ntránctose una noto.ri contr dicción n 

l &tuiio técnico. 
"- ioa dón:le resultaron los hor: cios '4~ e :stán lic.1ta . n l s 
diferente r:uta , si no e enc®stó a los usuarios en e·te Sfflltido? 
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1'Por l!I cual , . oonce.ia .Autorizac,ió.:~ Pr via 
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RESOLLJC I ON No.------DE 1.9------HDJA N o . -4-

"por la c~\l .c.c::,nc Autor;iz ción Pr ,., ia de Constitución a 1 · empc 
li.!XPRESO 't,IGmttADOR Il1'0,\". 

teni ,ndo en ciianta la ·~ bancario qUé e tá alre-Je;bt' l 371 .. 

n_ el •atudio no p.teuGnta. l calculo de la relación benaficio-costo otro 
irdicador importiint~ d rstntabilidad dí'!l proylicto ....... 

íFANCO k"f.F.14J.~"ro MAL!.Jll4 Repr . tente u.:tgal Ccoperattv;. ® 
1·rnn3p:Jr~ros ri~l l'utwlelyo tt1a coorr.;1N&-1AYO ... 

1.- En cuanto al pr r ~nt.> quo coratietl'4) la. oposición, la · r e 
CCOl'RAHSMAYO L'W • , no ti ra~ lguna. p::)r cuan~ 1 solicitud de 
cono pto previo# lev.ada ~ EKl'HF.SO L!Bm'l'At.C.."{ cro.i\.,, '=-"Q' O blen l~ 
afi.tmit 1:.-t opo it:t.:rta,, $e cn,ipl ~t6 en su totalidad · l di • 23 di! 
novienbr ;t.le 19.9S, con 1 r~dic~oo No.0040081 un corn!ecuenci , ol 
linlste.rio d~ Transporte al orri"em.r la reopa""t i.v pu!;llica.~i~n n~i!:.nte 
la resolución No. 0054 de dici~ 19 · 19175 , cumplió i.l c:abali· .. d ,~ 
l.o ¡,,r ,?tuada por l artículo l · l Decreto 192'7 de 19$.1.l, que le fija 
treinta (30) d1 ti , partir de l,1 pre.~nt.ación ®.: La ~solic·t~ 
caapl ,ta;:,, p.:lt'a ordenarla .. 

2 . - con r lación al 9un::b at"9~nt.,o, no le si$tli! la r z:ón a la 
Opositor ., t ,;, iendo fi:in cuenta q,ue el t& :too jur.ídico que ti e ul 
transporte público te.r.r . tre . . utarotor dGi paaa j ros y mixto por 
eat't:);ltera , .ta et:.t~lidad e:s 1 Peer.ato. 1927 •'* . 1991; fJl h~lO ól.E"i q~ 
para el C'Slculo de los horario d.i~ible.;, , l i?i P ticic."lari;-.1 :uya 
eawid r.&<do una. caµleida1 de l0a II h.ículOi.i el.ue mixto·, d .. 30 pasajer.0,3, 

enten-ler en el he<: l0 do que el Oép,:u·ta11\ento del ti>utu. · yo, por 
· ~ unei zar.a dtt difícil a.~, 108 \lt-'-htculo. mixtoll tienen un.a d . .· · 

superior 10 pa.sajet'()tli en ot.c!.nl r~iones, s cooaidera técnicc1 par~ 
cllculo d los horarioa di&fQ'libloe 11 cap::1ci :1 de 10 pe. jet'OS .. · 

'Ea~ ~· eiWr.ta laLoró el ~tudio Técnico No .. 013 de julio d 19 7, oon · l 
cwil analim, la oferta y demanda de p.asajeJ:06 y , ootn:1~n·· l& 
rllsponibilil'!Lld de .oorarios n las rutas ooli.cit:a&l · por txpre10 
Liblfu:ta<Jor { .. td ,. , coru1tató lo l'n1lnifes~ antt,r.iortnent ·, ' 
enei:-:Jo da qu 1· d ·noa utili.u1 dicna clase da h!culo, ne, solo p. ra 

tr,,ansportar carga sino t!ld.)ién p..·u:a · splazarue con eia&aja.r~ .• 

J .... El lerce.r· ~t: u,:, nt.o, :a.e ¼'•\l'it:t.úa pocqoo en lo.a !:oli-.,a 10;; al ll!j .:'.S 
l a solicitud a concepto p;..:revio, 1~ r:,ecicionadn pre nt6 105 r: · uisit.as 

tablecia0$ r,or:- el artículo So. nuner l Jo, &u o.acreto l. .27 de 19tU, 
d . cuyo · bdio t:<· aultan los hocari.os solic::i.ta'.'los . 

to t:iiútlif~-.t · do fUr' la ~1tora., .tel,;tcíonado C"'0n J.a frecuenc1 d.e v.taj~ 
d.iari# solieit t\ pc.,r cJilpt:e5o Libe.rta(!or Ltdi.':,., un 1~ ruta Puerto 
Roaario-:~ y vi~.w :c:1.¡a, ~n cuyo ~¡,;t.udio l .:t wlicitanta, t;;tbl o· ó 
q el 431 de .encuestados ff'A.'lit:3.$t.~ron desp.?.az¡•,u:se a nalmente y l 
29. S · diat<i ·r.entt, al t~_¡:.ccto la e.r¡;:,.:v~ ecco1a p.il:a ha~r ls solic.i.tud 
la frecueuci oióri en dicha .ruta, cuyo porcenuj~ t,;'i!Db en t"m 
r~tativo y aa,3w:: :oont,e pacqu d.... ·~ el punt;, ~ vista té<.:ni.co y 
económico y Q~iSJti,,.m•·o l.:~ ~ .1a ora al .::5r..:: ,~:.,:,nvenie."lt~ p,i.~!.í la 
~reaa, .P.9ra atisf cer la& ~s.idadQS de las canunidaa s. 

C<:>n el ., tudio 'i'acnicx, No. l.3 de julio de 1997 se ~&tabl';:~a . qua \l.xiste 
la. •lisp;:,n'lbilidad 50licitada por la ~preiiia en t:ot, ,iloión E>cproao 
.t.i.brtrta.dor Ltd.5 n ca::ia un!l ,19 lws .t:utala s~lici taoas por llil mism.·t-
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"Por la cual se concede Autorizaciéa Previa de Constitución a la empresa 
EXPRESO LIBERTADOR LTDA.11

• 

4 .. - Respecto al cuarto argumento, se debe mencionar, en el folio 115 del 
expediente, la empresa Peticionaria indica que la información se 
recopiló durante los días 20, 21 y 22 de abril de 1994, así misrro que 
entre los retenes que estableció está Puerto Guzmán; esta ubicación no 
tenía necesariamente que ser, porque bien pudo ser otro sitio gue por su 
ubicación dentro de la .ruta permitiera desarrollar la taou de 
información ·técnica.mente. Es así cano en e l retén antes mencionado la 
Peticionaría tuvo que haber aforado todos los vehiculos que pasaron por 
allí entre ellos los ca-riperos que menciona la Opositora. 

Ia, v-:,..:cificación de carnpo efectuada por la Asesoría Regional Na.riño 
Pu . .;¿i , se r ealizó en retenes ubicados en Villagarzón- Putumayo, por 
encontrarlos técnicamente confiables para la tcxna de información cuyos 
resultados se determinan en el estudio técnico No. 013 de julio de 1995. 

5. - en cuanto al quinto argan-mto, no es verdad que para establecer los 
ingresos por la venta de servicio, la Peticionaria tenga en cuenta en 
cada una de las rutas una capacidad de 30 pasa jeras, lo cual sólo lo 
hace con unos horarias en la. ruta Puerto Rcsario(Puerto Guzmán)-M::x::oa y 
viceversa, en la que solicita clase de vehículo mir...o, vehículo en el 
cual s:; puede transportar pasajeros y/o carga y que en mnbos casos 
representa ingresos para Expreso Libertador ( folios 114 y 100 del 
expediente) • 

6,.- Con relación al Sexto .Argunento, la Asesoría Regional Naríño y 
Putumayo, una vez constató lo solicitado por Expreso Libertador Ltda., 
procederá a autorizar en origen-destino las ruta.s Puerto Rosario
M'Jcoa y viceversa y Puerto Rosario-Villagarzán y viceversa, sin 
conaiderar cano punto inte:oredio .Las Perlas en cada una de dichas rutas , 
p.recisamente por no estar esta poij].ación localizada en ün punto 
intermedio en las rutas mencionadas; puesto que el traao Puerto Rosario
Las Perlas implica un doble recorrido que tiene implícita la inccmxlidad 
para los usuarios. Sin embargo la ruta Las Perlas-Puerto Rosario -Puerto 
Asís y viceversa , si se evalúa y se aut:erizará con punto interi.nedio 
Puerto Rosario, puesto que entre el origen I.as Perl_as y el destino 
Puerto Así , está localizado cano punto intermedio la poW.ación de Puerto 
Rosario. 

7 . -8.- A continuación se realiza las consideraciones a los ar9unentos 
séptim::) y octavo, la QfOSitora manifiesta que Expreso Libertador Ltda., 
en el análisis de oferta y demanda no tuvo en cuenta el servicio que 
prestan otras efl\'.)resas en algWlaS rutas del corredor del Putumayo, rutaa 
d.istint--::1s en su origen-tlestino a las o.bje~ de este estudio; d~ igual 
manera señala la Op:>sitora que la peticionaria sólo menciona las clases 
de vehículos gue prestan el servicio, pero que no las tiene en cu.enta en 
el análisis de la oferta y demanda , al respecto es importante manifestar 
que pr .... cisament.e en los .folios 102 al 112 Expreso Libertador Ltda hace 
un análisis de la oferta y demanda , para lo cual no es un aspect..o de 
fondo, merv.::i0a'lar en los resúnenes de oferta y demanda los pasajeros 
encontrados f(.>r clase de vehículo; lo que so. puede de:iucir del estudio 
desarrollado por la soli citante es que producto de hal::>er e valuado el 
transpQrte informal y los pasajeros que viajan haciendo trasbordo es que 
establece los horarios dis¡::onibles en cada una de las rutas solicitadas 
por la mencionada empresa; y de otra parte las rutas de la referencia en 
origen-destino, no están autorizadas legalnente, por lo tanto no :pueden 
aparecer en el estudio de la peticicnaria el servicio prestado por 
empresas legalmente autorizadas por el Ministerio de Transporte. 

9.- En los folios 92 al 101 , Expreso Libertador Ltda, presenta la 
evaluación eoonánica del proyecto la que es ccmplenentada con el 
.radicado No. 004008 del 23 de noviembre de 1995, con lo que dicha empro....sa 1'. ~ 1 ' 

1 
\__., 
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"Por la cual ·ctón Previa con titución l 
EXI>ru::50 LI.BF.iRTJ'1:X:~ LTOAº ,. 

de:11U<!L,Lr,a l i ;1bill a1 d.~ ptcy.x:t.o., :,r lo t','ú~te no hace felta 
utilizar l procedimi tos uge"tridoe- por l , Opocitor porqu .i ,U r 
vi oiU d ec~lic e~ lleg rt cumplir con l o !'.'!Xigi l 
articulo 5 ,..:el Pe r to 927 d,;. 1991. 

llll"' dó11tlent 
por la 
11~ l e 

•pu to, concl.uy, · q•· 
<:t:IJJ. · -s.r YO .L'l.1~ .. ,, n cont:: 

P::11ticion,'\ria , 1~t>~ s~:r :,~,;-::f_ 2 . 

la .AG sot·!a Rt-gional ~·· riño d:sl . itliBt.?r:io de Transport.~ 
t.u:H.o técnico I~ .. 013 julio d · l:997 , 11 ..,.1:;tiant.e el cual a · 

nil i.si .e la oferta y dQ'Mnda y oordiciort •. s · l rvieio 
rt'.it ¡,;.. . olieibd· s por h h potótica. . r i:'!a. E':<p:r.c;io 

\JU d ... conformidad 
an ~~t·ior , --> · d be :!l?C1"-t:.:n 
EXI?f-'.E...0 L! .. E:R'l' L'l"D.i • t ~n ee,=-uc-. 
t)Or.~,eJ,o · l e tr .a (3) ruta!l:! 
·G\lzi1.-én} ... !bcOJ:, ~wrt,o Rosar ~o(Pu .rt:c:i l'.",,uznán) ... Vill ,g, .~ón _r t:1a 
{ Pu~rlo Guz~r.Sn)-l?u.&'to Rosario-Po~rto 1-1. í.s. 

tíe ne-3,'l!' ·J 1::l ~:-:,.:33 
r l · etP-.. ~to Gu=:n."fn ) 

CLJ\4J , DE VMICUW 

y/o~.,,,._ ... 3 
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utori clón P..revi- ·~ constituei6n a 1 

lgi1os por · 1 artículo 17 del 
19~ .l, pat'a obtener su Li ~ e 

f,;l ~iú.:a ·, · ::to · :'~-;,J.tUsti:".:!tlv " 
9.r.ot.ocoJ.iza~.. 00t,i."'! 'Ut ... ntica con l, r.r ·:?Ctiv 

<:"Xl.tut·m ltut;.i.t.:-..c~ d•. C-:,:1.,tittltz'ioo d ores,!l . 

-



REPOBLICA DE COta-IBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

REGIOOAI. NARIÍ:O Y PUTUMAYO 

N o T I F I e A e I o N p E R s o N A [, 

En san Juan de Pasto, a las 3:15 horas del día 10 de septiembre de 1997, notifico 
personalmente al sefíor HERI.INIX) GERAROO r-mA YELA, identificado con cédula de 
ciuóadan!a No. 5.297 .249 expedida en Mocoa(Putumayo), quien actúa como 
Representante Legal de la eaipresa EXPRESO LIBERTAIOR LTDA., de la Resolución 
No.000046 del 28 de agosto de 1997. 

Al noti ficado se le i nform6 gue contra el presente acto a istrativo proceden 
por la vía gubernativa los recursos de Reposición y/a..-i<!.Ol!!laoi6n dentro de los 

',, 

cinco{S) días siguientes a la presente noti ficaci6n 

,.!.¡.11..D:1..;a , ... - . . .. ' . 

(Putunayo) 

<. 

... 


